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OFICIAL 
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ADVERTENCIA OFICIAL 

LAS ley«», ordenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOUCTIXM OFIOIA1.KS se han de mandar al Jofe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
menciouailpk periódicos. 

(Real »rden Je fi de Abril de 1839.) 

En esta capital, llerado á domicilio. * ' so peselaa meosualea anticipadas; 
fuera de ella s ' s o a l mes, • il trimestre, la y i , s o por un año. 

Se admiten suscjipcJoaese.n Madrid, en la Administración del Br>i.iTÍs, plaxa 
deSintiago, 5.—F u«ra de «»la csplUl, dlreeUmente por medio de carta i la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono «u aeUos 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO QE M I N I S T R O S 

SS. MM. el RUY y la REINA. Regente 

(Q. D. G.). y SS. A.A.. RR. la Princesa 
de Asturias é Iufanta Doña María Teresa, 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin 
aovedad en su importante salnd. 

De igual beneficio disfruta en esta 
Corte S. A.. R. la Infanta Doña María 
Isabel. 

S. M. el Rey D. Francisco continúa 
íamhién en esta Corte, mejorando de las 
quemaduras que sufrió. 

MUTACIÓN 
Sesión de 10 de Marzo de 1891 

Presidencia del Sr. D. José Martínez 
Escolar 

Abierta la sesión á las tres y media 
lardo, fue leída el acta de la antorior, 

J habiendo pedido varios Sres. Diputados 
loe la votación fuese nomiual, se verificó 

diciendo silos 15Sres. Diputados que 
" hallaban preseules, los cuales fueron 
'os q u e ¿ continuación se expresa: 

Cortina.—Diez.—Galvez Hotguin.— 
G*rcia Araraburo. —García Lomas.—López 
^«"alez Martín Corral.—Martínez Es 
piar—Pérez Negro.—Pulido.-Rodríguez 
Otilio—Rosa.—Sáez.—Yáuez (Secrela-
,*°)—-Borrallo (Secretario. 

"O siendo número suficiente de seño-
Diputados para deliberar, se levantó la 

* * , ó o . señalando el Sr. Presidente como 
r ^ n del día para la próxima, la misma 

^ • l a d a para la de hoy. 

S^ión del 11 de Marzo de 1891 
Videncia del Sr. D. José Martínez 

Escolar 
4 C i e r t a la sesión á las tres y media 
H o / l & r d e ' , u é l e i d a e l a c l a ( l ° l a a n l e " 
. • J habiendo pedido varios Sres. Di-

1 *^os que la votación fuese nominal, se 
r , í l có ésta, diciendo si los 15 Señores 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

t •„Í'.M ^ « P f • l e , o n " ** •*» Autoridades, excepto la. « Q , 
k i n . U n c . de parte no pobre, se UserUrán oflcUlmenU- aaU 

dimane de las mismas; p W 0 ^ d t l n l . r ¿ , , i r U c 

50 céntimos de peseta por cada linea de «WreiÓh. p , R a r t " 

que se hallahau présenles, los cuales fue-
ron los que ¿ eoutinuación se expresa: 

Arroyo.— Briones.— Cortina. —Diez 
González.—Fernández. Cabello.—Fernán
dez Morales.—Gal vez Holguiu.—Garoia 
Gordo.— García Lomas. — García Mar
chante.— Martin Corral.— Negro.—Ro
dríguez Portillo.—Yáuez (Secretario).— 
Martínez Escolar (Presidente). 

No habiendo tomado parte en la vota
ción número suficiente de Sres. Diputa
dos para deliberar, &e levantó la sesión, 
señalaudo el Sr. Presidente como orden 
del día para la próxima, la misma señala
da para la de este d í a .=E l Diputado Se
cretario, Eduardo Yáííez. 

Co>iiad urfa.—negociado 4 . 0 

En los primeros días del presente 
mes deben los Ayuntamientos de esta 

| ; : ovincia ingresaren la Depositaría 
de la Diputación las cuotas del cuarto 
trimestre del prosente año económico 
por repartimiento provincial y BOLE

TÍN OFICIAL; y con el fin de que cum
plan con el deber que la ley les impo
ne, espero de los Sres. Alcaldes se 
sirvan desde luego efectuar su pago. 

Procederán igualmente á realizar 
el ingreso aquellos pueblos que aún 
se hallan en descubierto de los cupos 
del primero, segundo y torcer trimes
tres del corriente ejercicio, los del 
pasado de 1889-90, como los plazos 
concedidos para abonar por sextas 
partes sus atrasos en concepto del 
contingento provincial por repartos 
de años anteriores; bien entendido 
quede no verificarlo, y por sensible 
que sea, la Diputación obrará con 
arreglo á lo que determina la leg is 
lación vigente. 

Madrid i.° de Mayo de 1891.=El 
Gobernador, El Marqués de Viana. 

na 

COMISllft PHüVTOlU 
Sesión de 21 de Abril de 1891 

PRESIDENCIA, DBL S B . ConnxA 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina y Moli-
—Pulido.—García Gordo.—Briones.— 

Pérez Negro.— Martin Corral.— Martin 
Berganza. 

Abierta la sesión i las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acla de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
inoideaoias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1S9Í 
Lozoya 

2 Anastasio Aparicio Ramírez.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Mangirón 
3 Mariano. Benito Martín Velasco.— 

Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

P in i l l a de l Vadle 
1 Santiago Sauz Peñas.—Exceptuado: 

recluta en depósito ó condicional. 

Centro 
119 Miguel Valles de la Cruz.—In

útil: excluido totalmente. 

Congreso 
122 Luis José Baura Regidor.—Reco

nocido, útil: sóida lo sorteable. 

Audienc ia 
5 Claudio Cirilo Buitrago García.— 

Inútil: recluta en depósito ó condicional. 
18$ Andrés Chain Calderón.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

Hospicio 
61 Francisco Ponoa de León Gaité.— 

Inútil: recluta en depósito ó condicional. 
149 Julián Alvarez de la Fuente.—In

útil: recluta en depósito ó coadioional. 

Un ive r s idad 
90 Antonio Pérez Cesáreo.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

Buena v is ta 
100 Tomás de la Mata Lucas.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

P in to 
I Joaquín Pardo Cruz.—Inútil: reclu

ía en depósito ó condicional. 

Va ldemoro 
II Clemente Orihuela del Sol .—in

útil: recluta en depósito ó condicional. 

Meco 
3 Luis Roques Merino.— Inúti l : re-» 

cluta en depósito ó emoc iona l . 

Aranjuez 
45 Alberto González Cuenca.—Inútil: 

recluta en depósitu ó condicional. 

Colmenar de Oreja 
17 León Rodríguez Torres.— Ioúlllr 

excluido totalmente. 

Chapiner ía 
7 Agustín Mauuel Manelog Clemen

te.—Reconocido útil: soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 
Bustarviejo 

8 Alfonso Arribas Pascual .—Excp-* 
toado: continúa de recluta en depósito. 

L a Cabre ra 
1 Felipe Alonso Sinz.—Exoeptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
4 Tomás A l o n s o de la F u e n t e . — l a -

útil: continuada recluta en depósito. 
5 Francisco Sauz Marliu.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

Cabani l laa 
1 Julián García Hernández.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
2 Ezequiel León Nieto Abad.—Ex • 

ceptuado: oontinúa de recluta en depósito. 
3 Ciríaco García Sauz. —Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
4 Santiago Sandoval Velasco.— E x 

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

Gargan t i l l a 
1 Tomás García Martin.—Talla. 1*550 

milímetros: soldado sorteable. 

Gascones 
1 Alejandro Gircía Vega. — Talla» 

1*540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

Horcajo 
2 Alejo Martin Martin.—Exoeptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
4 Jerónimo Pinto Hernanz.—Excep

tuado: continua de recluta en depósito. 
5 Pedro López Uoeda.—Exoeptuado: 

continúa de recluta en depósito. 

Horcajuelo 
1 Leandro Ibánez Diez. — Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 



Lunes i l de Mayo de 1891 

, 4 Gregorio González Alvarez.—Cesó 
U excepción: pendiente de talla. 

Mangirón 
i Joaquín Jiménez Martin. — Talla, 

1*635 milímetros: continúa de reelnta en 
depósito. 

Montejo 
3 Laureano Hernández Hernanz.— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Nav a r r e d o n d a 
i Gervasio Sanz Sanz.—Talla, 1*555 

milímetros: soldado sorteable. 
3 Domingo Martin Hernán.— Talla, 

1*530 milímetros: continúa de recluta en 
•depósito. 

Pa tones 
1 Manuel Gómez Gómez.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

P in i l l a d e l Va l l e 
1 Sebastián López Martin.— Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 

Roblodi l lo d e la J a r a 
2 Epifanio López Benito.—Exceptúa» 

do: continúa de recluta en depósito. 
Bobregordo 

1 Gabino Jiménez González.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

2 Juan Gabriel González Ballesteros. -
Exceptuado: continúa de reoluta en de
pósito. 

Tor ro laguna 
10 Mariano Ruano Ruano.— Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
12 Rufino Abdon Vase Martin.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
13 Luis Onoro Fernández.— Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
14 Arturo Saoz Bernal.—Inútil: con

tinúa de reoluta en depósito. 
18 Gregorio García Hernanz.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
21 Francisco Sacristán García—Útil 

eond icion al mente. 
22 Anastasio Lozano López.—-Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
23 Gregorio Manuel Martin Bernal.— 

Talla, 1*515 milímetros: continúa de re 
oluta en depósito. 

Va ldemanco 
2 Melitón Díaz Martin.— Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
V e n t u r a d a 

4 Alejandro Ganencia Hernanz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

E l Vel lón 
4 Ceferino García Ramal.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
Centro 

103 Manuel Fiol de Roselló.— Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 
BraojoB 

3 Lope Serrano Ruano.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

Bustarviejo 
1 Román Serrano Martin. — Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 
Beraosa 

1 Eugenio Martin Ruiz.—Exceptuado: 
continúa de reoluta en depósito. 

Cabani l las 
1 Celedonio José González Lara.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en d e 
pósito. 

L a C a b r e r a 
i Mariano Blasco Baonza.—Excluido 

por haber fallecido. 
Canencia 

3 Melitón Ramiro Vedia.—Inútil: con
tinúa de reoluta en depósito. 

4 Isidro Iglesias López.—Inútil: con
tinúa de reoluta en depósito. 

0 Luis Martin Jimeno.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

Gascones 
2 Eusebio Mesonero Arribas.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 

Horca jo 
2 Marcelino González Fernández.— 

Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

6 Ladislao Serrano García.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Lozoya 
3 Pedro García García.—Talla, 1*510 

milímetros: continúa de recluta en de
pósito. 

Madarcoe 
1 Marcelino Cielo Martin Yacas Her

nanz.—Talla, 1 '540 milímetros: continúa 
do recluta en depósito. 

3 Victoriano González Martin.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

P i ñ u é c a r 
3 Isaac Bonifacio Montoya. — Talla, 

1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

P r a d e ñ a de l Rincón 
2 Pedro Rlvero Herranz.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
3 Hipólito González Ramírez. —Sol

dado sorteable por haber cesado la exoep 
ción. 

4 Rafael García González.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

18 Francisco Colmenares Gómez.—Ex
ceptuado: continúa de reelnta en depósito. 

17 José Martín Gutiérrez.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

21 Juan García Lozano.—Soldado sor
teable por no haber justificado la ex
cepción. 

E l Vellón. 
Atanasio García García.—Exceptúa-2 

do: oontinúa de recluta en depósito. 

Campo B e a l 
1 Daniel González de Toro.-

oonlinúa de recluta en depósito. 
-Inútil: 

P a t o n e s 
1 Felipe Feves Meloues García.—Ex

ceptuado: continúa de reoluta en depósito. 
2 Luis Agustín Hernán.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
3 Melquíades Melones Garcia.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

P in i l l a de l Vallo 
1 Felipe González Martin.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

Bascafría 
2 Pío Iruela Fernández.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
5 Regíno Velasco Hernanz.—Excep

tuado: continúa de reoluta en depósito. 
6 Zacarías Redondo Canencia.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

Somosierra 
3 Mariano Ruiz Sauz.—Exceptuado: 

continúa de reoluta en depósito. 
López Ramírez Araujo . -Exceptua- f P r e v i e ° e »* 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 

Braojos 

4 Felipe Martínez Martin.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Bus tarv ie jo 
3 Julián Serrano Pérez.—Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previene 

U l e j ' 

4 Santiago Pascual Plaza.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

5 Vicente Vallejo Navacerrada.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

7 Casimiro Martin Mar t i n .—Tal l a , 
1*540 milímetros: cumplió las tresrevisio-
nes que previene la ley. 

9 Rufino Blasco Santos. — Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre-
vieue la ley. 

Canencia 
4 Tomás Jiménez González. — Inútil: 

cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

Cervera de Bui t rago 
2 Nicolás López Acevedo.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley 

Horcajo 
2 Domingo Hernán Pozo.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Lozoya 
2 Leandro Gómez Garro.— Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Lozoyuela 
1 Hilario Matías Pérez Hernanz.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

4 Demetrio Martín Moreno.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Mangirón 
1 Demetrio Gómez González.—Talla, 

l '$30 milímetros: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

Navar redonda 
1 Casimiro Alvarez Matesanz.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 

Pa tones 
1 Cesáreo Gil Lozano. - Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previene 

T-Spt ai 9b ODlxafsob ladmi ioq oídsete 
P u e b l a de l a Mujer Muer t a 

1 Pedro Lozano Diez.— Talla, l*50fr 
milímetros: cumplió las tres revisión*» 
que previene la ley. 

2 Segundo AWarez López. —- Excep
tuado: oumplió las tres revisiones qnt 
previene la ley. J O i s / i o O 

Bascafr ia 
3 Eustaquio Ramiro Ortega.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

¡Bobregordo 
3 Manuel González Ramírez.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones qüt 

previene la ley. | 

Robledi l lo d e l a ! J a r a 

2 Cipriano Acebedo Lozano.—Excep
tuado: oumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Se r r ada 
1 Hipólito García Martin. — Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Somosierra 
1 Hermenegildo Sanz Ilernani.—in

útil: cumplió las tres revisiones que pre
viene la l ey . j 

2 Santiago Garcia Sanz.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

To r re l aguna 
10 José Palacios Gonsález.— Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

17 Zacarías López Huerta.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Va ldeavero 
5 Facundo Amor Garcia.—Exceptua

do: oumplió las tros revisiones que pre
viene la ley. 

Con arreglo al articulo 103 de la ley, 
el Sr. Vicepresidente advirtió á los Inte
resados el derecho que tienen de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuvieren conformes con el 
fallo dictado por la Comisión provincial. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente, J. Cor t ina .= El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

do: continúa de recluta en depósito. 

Tor re lagnna 
3 Marcelo Garcia Macarenas.—Ex

ceptuado: continúa de recluta eu depósito. 
8 Maximino Martin Martin.—Exclui

do por haber fallecido. 
10 Marcelino Iglesias González.—Ex

ceptuado: continúa de reoluta en depósito. 
14 Justo Barrio Conde.—Talla, 1*540 

mil une tros: continúa de recluta en de
pósito. 

.8, Román Ramírez Núnez.—Exceptua
do: oumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Oteruelo d e l Val le 
5 Carlos Sanz Garcia.— Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

P iñuéca r 
2 Félix Juan Sanz Ruiz.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Sesión de 22 de Abril de 1891 
PRESIDZNOIA DBL SR, CORTINA 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina y Moli

na.—Pulido.—Garcia Gordo.—Briones.— 
Pérez Negro.— Martin Corral.— Martm 
Berganza. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los do anos anteriores 
obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1891 

Centro 
40 Pablo Martin Anguita. — Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional-
61 Aogel Alvares de Ron y García.— 

Exceptuado: reoluta en depósito ó condi
cional. 



Lunes 11 de Mayo.de 1891 
• ^ . 'i: 

7 4 Juan José Fernández Barbié. — 
g o ! ( j 8 do sorteable por haber desistido de 
1» alegación, j . ™ ] , 

¿7 Manuel Flórez Alvarez.— Soldado 
tórteable por haber desistido de la alega-

«íf>»2C « { a M AL ot> meto 
09 Juan Martínez Fuentes.—Útil con-

¿icionalmente. 
11*2 José Águeda Bendicho.— Talla. 

fjiáO milímetros: recluta ea depósito ó 
^odicional. 

Congreso 
j l Vicente Rodrigue* Luna.—Talla, 

j«5Q0 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

40 Antonio Huid Gargollo.— Talla, 
i«530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

59 Luis JAlvarez Alonso. — Talla, 
1*480 milímetros: excluido totalmente. 

80 Agustín Ajllón Sánohez.—Talla, 
1*600 milímetros: soldado sorteable. 

82 Luis Miguel Cabeza Martin. — 
Talla. 1*500 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

95 Cipriano Pedrosa Díaz.—Útil: sol
dado sorteable. 

132 José Maria Trillo Figueroa Bé-
rrlozabai.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

I n c l u í a 
217 Eugenio Sanz Mingo. — Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

Hospi ta l 
153 Vicente Infantes Sierra.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

Poralos do Tajuña 
8 Nicolás Hernández Martínez.—In-

atil: recluta en depósito ó condicional. 

V a l d a r a c e t e 
2 Doroteo RojasGalán.—Inútil: reclu

ta en depósito ó condicional. 

Va ld i l echa 
7 Juan Rulz Morata.—Inútil: recluta 

eu depósito ó condiciona 1. 

Horcajo 
5 José López Martín.—Iuútil: recluta 

«n depósito ó oondicional. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1890 

Centro 

4 Guillermo Cabeza Díaz Valero.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

5 Ricardo Martínez Rodríguez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta eu depósito. 

lo Francisco González Ballesteros.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó-
«ito. 

«6 Franciaoo Fernández Martin.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

18 Andrés Soblechero Muñoz.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

31 Fernando Valdés Valeárcel.—Pen
cante de reconocimiento. 

3 8 Alejando de Goitia Rodríguez.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito. 

43 Bienvenido Aneijide Frade.—Ta-
i'580 milímetros: soldado sorteable. 

46 Joan Valeárcel Quiñones.—Excep
t ado : continúa de recluta en depósito. 

88 León Pedro Antonio Cortés Ber-
eial.—Talla. 1*520 milímetros: continúa 
de recluta en depósito. 

89 Mariano Lozano Martínez.— I n 
útil: continúa de recluta en depósito. 

90 Santiago Seoane de la Villa.—Ta
lla, 1«83ÍS milímetros: continúa de reclu
ta en depósito. 

95 Luis Fernández Iracoqui.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

96 L u i 3 Morales del Campo.—Talla, 
1'535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

99 Isaías Suárez Herrero.—Talla 1*540 
milímetros: continúa de recluta en depó
sito. 

103 Manuel Fiol de Roselló.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

109 Enrique Talón Hernández.—Ex -
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

113 Emilio Azcutia García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

117 Fernando Cadiuanos González.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

i 18 José Fernández Goiquez.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

lií» Aureliano Prado Martínez.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

121 Francisco Cortinas Martínez. —Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

126 Antonio Ferrer Milano.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

128 Manuel Martínez Santos.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

131 Eduardo Méndez Quile. — Útil: 
soldado sorteable. 

134 Francisco Martin Marina.—Ex
ceptuado é inútil: continúa de recluta en 
depósito. 

138 Francisco Loarte Calleja.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

140 LUis Sáez Dorado.—Talla, 1'Ó25 
milímetros: continúa de reoluta on depó 
sito. 

142 Ramón Somoza Rosón.— Talla, 
1*560 milímetros: soldado sorteable. 

146 Francisco Sepú 1 veda García. —Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

148 Enrique Vivancos de Torre.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta en depó
sito. 

152 Félix Carlos Castro García.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

Congreso 

do 
49 Cirilo Pastor Dorado.—Exceptoa-

continúa de recluta en depósito. 
8 7 José Rulx Nevado.— Exceptuado: 

^nt inúa de recluta en depósito. 
. 60 Francisco Díaz Caneja Gómez.—In-

Q l i l : continúa de recluta en depósito. 
* 2 Andrés Mtánguez Rojas.—Excep

t u ó : continúa de recluta en depósito. 

11 Félix Manchón Gil. — Exceptua
do é Inútil: continúa de recluta en de
pósito. 

13 Baldomcro de Pablo Belenguer. 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

24 Jesús Marzoa Sánchez. — Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

32 Agapito Moreno Raposo.—Excep
tuado: continúa de reoluta en depósito. 

£0 Aniceto Alemán Collado.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 

53 Joaquin Montoro Martínez.—Ta
lla, 1*530 milímetros: continúa de reclu
ta en depósito. 

54 Tomás Carballo Ramberto.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta en depó
sito. 

56 Felipe Fernández Olías.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

63 Tomás Feito López.—Talla, T520 
milímetros: continúa de recluta en depó
sito. 

70 Gerardo Mata Martín.-Talla, 1*540 

milímetros: eontinúa de recluta en depó
sito. 
' '71 Miguel López.— Inútil: continúa 
de recluta en depósito. 

72 Luis Gómez Ibáñez.— Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

76 Ángel Montón Ruiz.—Talla, t '539 
milímetros: continúa de reoluta en depó
sito. 

80 Juan José Argal Arroy.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

84 José Gramaje Ruiz.—Talla, 1*530 
milímetros: continúa de reoluta en depó
sito. 

89 Marcelino Entrialgo Bujobe.—Ex-
oeptuado: continúa de recluta en depósito. 

92 Pedro Zapata Muñoz.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

93 Esteban MichelenaCarasa.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

95 Alejandro Jiménez García Comen
dador.—Exceptuado: continúa de reclnta 
en depósito. 

97 Narciso Basabe LimiSana.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

108 Manuel Rívas Alcaide.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

117 Enrique Pérez Pumarino.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

121 Félix Méudez Mate.—Exceptuado: 
continúa de reoluta en depósito. 

126 Inocente Lacalle Román.—Ex
ceptuado: talla, i '525 milímetros: conti
núa de reoluta en depósito. 

130 Francisco Arias Ortega.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

131 Ángel Sánchez Urrutia.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

132 Manuel Huerta Martin.—Talla, 
1*540 milímetros: continúa de reclnta en 
depósito. 

134 Viotoriano Fernández García.— 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

138 Ricardo García de Luis.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

139 Rufino Rodríguez Fernández.-Re
conocido el padre, útil para el trabajo.— 
Soldado sorteable el mozo. 

140 Adolfo Martínez Pérez. — Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

153 Alfonso Cay uela déla Llana.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta en depó
sito. 

158 Fernando Zorrón Gómez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

169 Antonio Sacristán Zavala.—Sol
dado sorteable por haber cesado la excep
ción. 

171 Enrique González Carrillo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

174 Valentín Peña Delgado.—Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

175 Ciríaco Fernández Navarro.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 

Móstolee 
3 Vicente Galindo Martin. — Inúti l : 

continúa de recluta en depósito. 

Robledo de Chavola 
1 Ildefonso Crespo Benito. — Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1889 
Centro 

4 Ángel Moreno de Pablo.—Soldado 
sorteable por haber cesado la e x 
cepción. 

10 Miguel Arrieta Zubrimendi.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depósito 

i 16 Atitonio Sancho Padrino.—Inútil 
continúa de reoluta en depósito. 

18 Antonio Mendivi. — Talla, 1*520 
milímetros: eontinúa de recluta en de
pósito. 

36 Francisco Aranzo Luz.—Exceptua
do: continúa de reoluta en depósito. 

45 Julián Contreras Fernández.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta eu depósito. 

48 Rogelio Cerveró Blanco.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

54 Manuel Salcedo Julia.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

55 Ángel Cortecero García.—Talla, 
1*510 milímetros: continuado recluta en 
depósito. 

61 Rafael Martín Serrano. — Inútil: 
continúa de reclnta en depósito. 

65 Antonio ArchidonaUrda.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

66 Félix Bernardo Villas García. — 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

69 Mariano Alvira Carriche.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

77 Enrique Palacios de Arriaga.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta en depó
sito. 

82 José Ruiz Carcedo.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

87 Gregorio Moran Delgado.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

88 Juan Camarero Malcorra.—Talla» 
1*530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

93 Ramón Prieto Sánchez. —TV 
1*510 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

100 Alejandro Tato BolaSos-—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

107 Manuel López Hernando.—Ex
ceptuado: continuado recluta en depósito. 

109 Ramón Fernández Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

111 Santos Diez Espinosa.— Talla, 
1*515 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

121 Emilio del Campo López.—Excep
tuado: continúa de reoluta en depósito. 

122 Luis Quintana Santisteban.—Sol
dado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

145 Basilio Parrondo Iglesias.—Ex -
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

146 Santiago Alvarez Pool.—Talla, 
1*500 milímetros: continúa de recluta en 
deposito. 

154 Juan Aragonés Zambrano.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta en depósito. 

Congreso 

14 Remigio Calvo Pascual.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

28 Valentín Ruiz Zarzosa.— Talla, 
1*520 milímetros: continúa de reoluta en 
depósito. 

33 Donato Garoia Ruiz.— Talla, 1*520 
milímetros; continúa de recluta en depó
sito. 

35 Mariano Medrano Sanz.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

41 Salvador García Rubio.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

50 Andrés López Lavega.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

56 Fernando Diez Salazar.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

58 Benigno Fernández Castro.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta en depósito. 

59 Antonio López Puj al te.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

60 Felipe Sáiz Carretero.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 
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M Ginés Gazapo Fernández.—Excep-
taado: continúa de recluta en depósito. 

72 Manuel López Lpnza.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

74 Paulino Alvarez Vázquez.—Ex
ceptuado: continúa do recluta en depósito. 

79 Vicente Juan Miró.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

93 Antonio Vila Peña.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

96 Sebastián Barnechea Gánrregui.— 
Soldado aorteable por haber cesado la ex
cepción. 

10.8 Federico Valladares Ganas.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

115 José Pina Motos.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

125 Hilario Robles Antolin.—Excep
tuado: continúa de recluta on depósito. 

131 Miguel Alvarez Rodríguez.—Ta
lla, 1*520 milímetros: continúa do recluta 
en depósito. 

135 Agustín Pérez de Castro.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

139 Francisco Carrillo Torrecil la— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito . 

141 Antonio Vicente Meló.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

150 Pedro Montejo Crespo.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

154 Waldo Gala Ayuso.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

155 Bonifacio Moudéjar Domaren. — 
Inútil: continúa de recluta en depósito. 

158 Miguel Bernedo Alberdi.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

159 Enrique González Rúa. — Talla, 
1'540 milímetros: continúa de recluta on 
depósito. 

160 Félix Vitini Colmenares. — In
útil: continúa de recluta en depósito. 

169 Manuel Rodil Pacheco.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

177 Ricardo Asonsio Urchaga.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

182 Antonio Tomás Santos.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

183 Alejandro Pizarroso Roño.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

200 Eugenio Rodríguez González. — 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

lOl Manuel Fuentes Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

222 Rafael Barcia García. — Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 
Navalearnoro 

36 Diego Sánchez Palancarojo.- Talla, 
1*510 milímetros: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

Cent ro 
3 Victoriano Horranz de la Pena.— 

Iuútil: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

13 Feliciano Ceballos Manjo.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

26 Eugenio Zofio Casero. — Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

32 Enrique Sáinz Gil.—Inútil: c u m 
plió las tres revisiones que previene la ley. 

36 José Cuesta Prado.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

44 José Dorrego Rodríguez.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

53 Gonzalo Fernández Díaz.-!—Seda
do sorteablepor haber cesado la excepción. 

59 Emilio Alonso Moreno.—Excep
tuado: cumplió laa tres revisiones que 
previene la ley. 

60 Carlos Castro Félix.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

6 i Francisco Carrera Bustos.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

65 Francisco González Bernardo. — 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

67 Francisco Fabrellas de IbarroU.— 
Talla, i '533 milímetros: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

78 Ceferiuo Afuera Baños.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

79 Antonio León Gama.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

93 Joaquín Tron Segura.-Talla, 1*520 
milímetros: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

95 Viotor Herrero Paredes.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

98 Antonio Sáenz de Jubera Fernán
dez.—Inútil: cumplió las tres revisiones 
quo previene la ley. 

99 Carlos Perales Bello.—Exceptua
do: oumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

110 Florentino Iglesias Pérez.— Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

115 Julio Estringana Cisueroa.—Ex
ceptúalo: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

123 Salvador Valverde Picazo.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones quo 
previene la ley. 

136 David Altuna A g u i r r e . — E x 
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

146 Matías Casas Ortega.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

147 Ricardo Pombo Trigo.-Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

153 Dionisio Aguado del Olmo.—Ta
lla, 1*530 milímetros: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

155 Manuel Riesgo Alvarez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. , 

Congreso 
1 Manuel Arjona Portillo.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

4 Joaquin Rlaza Alebesque.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

9 Antonio Corbelle San Celedonio.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

14 Daniel Rodríguez Bueno.—Excep
tuado: cumplió las tres revisionesque pre
viene la ley. 

20 Manuel Fernández Rodríguez.—In
útil: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

21 José AUsedo Femenía.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

35 Antonio de Lafuente Dorado.—Ex
ceptuado: oumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

3,8 Ángel Polo Azcutia.— Talja. i * 3 5 
milimetroa: cumplió laa trea revisiones 
que previene la ley. 

55 Tomás Antonio Piasenoia Cule
b r a . - inúti l : cumplió laa tres revisiones 
que previene la ley. 

61 Alfonso Suárex dal Álamo.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

7 i Manuel Rosón González.—Talla, 
1*535 milímetros: cumplió las tres revi -
aionea que previene la ley. 

73 Ignacio Pérez Pérez.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones qoe previene 
la ley. 

74 Ángel Sampayo Diez. — Inútil: 
cumplió las trea ravisioner que previene 
la ley. 

80 Enrique Díaz Rubio.—Talla, 1'610 
milímetros: oumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

82 Vicente Lázaro Galán. — Talla, 
1*530 milímetros: cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

84 Francisco Martín Cano.—Talla, 
1*510 milímetros: oumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

91 Julián GarcíaGuizo.—Talla, i '530 
milímetros: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

97 Manuel Amigo González.—Talla, f 
i '520 milímetro*-: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

104 Antonio Varóla Villarroel.— Ta
lla, 1'520 milímetros: cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

112 Matías Morales Aguado.—Excep
tuado cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

120 Rafael Vargas Vázquez.—Talla, 
1*540 milímetros: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

122 Felipe Fernández Gallinar.—Ta
lla, 1*530 milímetros: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

123 Rioardo Melgarejo Riveiro.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

127 Luis Alvarez Bustamante.—Ta
lla, i '520 milímetros: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

12 ' J Cipiano Sánchez Pérez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

138 Ildefonso Pérez Nebro de Sola.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previeno la ley. 

157 José Alvelda Albert.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

163 Pedro Sierra de la Torre.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

176 Isaac Fernández Osaba.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Con arreglo alo que dispone el art. IOS 
de la ley, el Sr. Vicepresidente advirtió á 
los interésalos el derecho que tienen de 
recurrir al Ministerio de la Gobernación 
si no estuvieren conformes con el fallo 
dictado por la Comisión provincial. 

Se levantó la ses lón.=El Vicepresi
dente, José Cortina.=E1 Secretario, Ca
milo Pozzi. 

M a d r i d 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro del 

looino necesario en las Casas de Sooorr» 
de esta Corte durante el * 5 0 ocpnómi^ 
de 1891 á 92, bajo el tipo de i p í M U 5 
céntimos el kilogramo. 

Los licitadorea consignarán prevU, 
mente como fianza provisional la cantidad 
de 67*50 pesetas en la Caja gener»! d* 
Depósitos ó en la Tesorería de ViR» 
acompañando á los resguardos que pro-' 
cedan de las mismas los sellos correapo 0. 
dientes al arbitrio municipal establecido-
y el rematante la definitiva de 135 pea 8-
tas, que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previa certificación del J ef 9 

administrativo de cada Casa de Socorro 
visada por el Sr. Presidente de la misma' 

La subasta tendrá lugar el día 19 de 
Mayo de 1891, á la una y media de la tar
de, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los pile, 
gos de condioiones en esta Secretaria, Ne-
gociado Central, de una á tres de la tarda 
todos los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Mayo de i89 i .=El Secre
tario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 
D..., enterado de las condioiones de 

esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de.. . 

M a d r i d 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
saca á pública subasta el suministro de 
bragueros á las Casas de Socorro en el 
ano económico de 1891-92, bajo los tipos 
siguientes: 

Bragueros para hombres, sencillo, or
dinario, 2 pesetas. 

ídem id., entrefino, 4 pesetas. 
ídem id., doble, ordinario, 4 pesetas. 
ídem id., entrefino, 8 pesetas. 
Bragueros para niSos, sencillo, ordi

nario, i '50 pesetas. 
ídem id., entrefino, 2*50 pesetas. 
ídem id., doble, ordinario, 3 pesetas. 
ídem id., entrefino, 5 pesetas. 
Los licitadores consignarán previa

mente como fianza provisional la canti
dad de 75 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, acom
pañando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido; y el rema
tante la definitiva de 150 pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del con
trato, previa certificación del Jefe adminis
trativo de cada Ca9i de Socorro, visada 
por el Sr. Presidente de la misma. 

La subasta tendrá lugar el día 19 de 
Mayo de 1891, á las tres de la tarde, en 
la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidenoia del Excelen
tísimo Sr. Mcalde ó autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto lo» 
pliegos de condiciones en esta Seoretaria, 
Negociado Central, de una á tres de la 
tarde todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para *n 
conocimiento. 

Madrid 6 de Mayo de l 8 9 l . = E l Secre
tario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 
D.... enterado de las c o n d i c i o n a l " estasubasta.se compromete áreaiuareat 

servicio por el tipo de... 
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*\\,. •* Seorttia'ri'Hirt *i»n ah r 

Bata Exorna. Corporación ha acordado 
" sacar á pública ítihaslá el suministro del 

jabón necesario pUra 61 lAvádo .le ropas en 
los asilos de San Bernardino durante el 
año económico ño 1891-92, bajo el tipo de 

• céntimos de peseta el kilogramo. 
Los licitadores consignarán previa

mente como fianza provisional la cantidad 
de 89*75 pesetas en la Caja general de 
depósitos ó eti la Tesorería de Villa, acom-
pifiando ú los resguardos qae procedan 
de las mismas los sollos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido: y el re
matante la definitiva de 161*50 pesetas, 
que lo será devuelta á la terminación del 
contrato, previa cortlfioaclón del Director 
de los asilos, visada por el Sr. Coucejal 
Director de los mismos. 

La subasta tendrá lugar el 18 de Mayo 
do 1891, ú las tres de la tarde, en la sala 
de remates de la tercera Casa Consisto
rial, bajo la pre-ddencia del Ecxmo. Señor 
-Aloalde ó autoridad en quien delegue; bar 
liándose de manifiesto los pliegos de con
diciones en esta Secretaría, Negociado 
Central, de una á tres de la tarde lodos los 
dias no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Lo quo so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 0 do Mayo de 1891.=E1 Secre
tario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 
[).... enterado de las condiciones do! 

esta subasta, se compromete á realizar esto 
servicio por el tipo de... 

A r í T i i n i U i 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Aynntamionto y Junta municipal de esta 
villa durante- el primor trimestre del 
año de 1891. 

Sesión ordinaria del 10 de Enero 
Se aprobó el acta de la anterior, y que 

dó enterado el Ayuntamiento de las d is 
posiciones coutouidas en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia. 

Se procedió á la formación del alista
miento, acordando se publique ésto por 
lérmiuo de 10 días, y que se cite perso
nalmente á los mozos, sin perjuicio de ha
cerlo por edictos para la rectificación do 
aquél. 

So formaron las ternas correspondien
tes para el nombramiento de Vocales de 
la Junta pericial para el bienio siguiente, 
7 quo se remita á la Administración do 
Contribuciones de la provincia. 

Se acordó solicitar para el ano próxi
mo forestal el aprovechamiento do los 
pastos de la dehesa Carrascal, el de los 
corros Concejiles, por medio de subasta, 
Previa tasación, y el aprovechamiento 
•gratuito de los pastos do la Dehesa boyal 
P*ra el ganado do labor. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
hallarse aprobadas las cuentas municipa
les de esto pueblo, correspondientes á los 
^ o s económicos de 1886 á 1887, 1887 
1 *888y 1888 á 1889. 

Se acordó publicar las listas de la rec
tificación del empadronamiento en la for-
1 , 1 4 que dispone el art. 19 de la ley Muni 
*¡pal 

Acordando arar los eriales próximos á 
l a ñafiada de las Suertes para impedir el 
^«arrollo de la langosta. 

Sesión del 17 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia. 

Acordando designar los locales donde 
han de instalarse las mesas electorales 
para la de Diputados á Cortes. 

Acordando fijar al público por 15 dias 
el proyecto de presupuesto adioional para 
el actual ano económico, y transcurridos, 
con diligencia que se acredite y reclama
ciones que se presenten, se someta á la 
discusión y aprobaoión de la Jonta muni-
ifllp6i:¿x£—.so-.F^i un 

Acordando pasar á la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento las cuentas 
municipales del año y ejercicio de 1889 
á 1890 para su examen é informe á la Cor
poración. 

Se aprobó el extracto de acuerdos to 
mados por el Ayuntamiento en el cuarto 
trimestre de 1890. 

Sesión del 24 

Se aprobó el acta do la anterior y que
dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia. 

Acordando declarar definitivas las lis-
las publicadas el día i.° de Enero actual 
por no haberse hecho redamación alguna 
sobre ollas, y que de conformidad á lo 
dispuesto en la Real orden del 10 del co
rriente, han do servir para hacer la elec
ción de Compromisarios el día 8 de Febre
ro próximo venidero. 

Acordando pase á informe de la Comi
sión de Policía urbana la instancia que 
dirige al Ayuntamiento D. Julián Urrulia 
y otros, solicitando se declareu sus edifi
cios y terreuos comprendidos deutro del 
radio de este pueblo. 

Asimismo que pase á la Comisión de 
Policía rural otra instancia de D. Gregorio 
Riaza Alonso y D. Juan Calleja, solicitan
do que por quien corresponda se constru
ya la antigua reguera que atravesaba la 
estación del ferrocarril. 

Desestimando otra instancia de los re
feridos señores, en que solicitan que este 
Ayuntamiento revoque su acuerdo de 22 
de Noviembre próximo pasado. 

Sesión estraordinaria del 25 

Se procedió por el Ayuntamiento á la 
operacióu de reclifioaoión del alistamiento 
de los mozos formado para el reemplazo 
del Ejército en ol presenta año, y declarar 
excluidos del mismo á los mozos Lorenzo 
García Díaz, Juan Roldáu Sanz, Cristóbal 
Roba y Alonso y Eustaquio Martínez S i -
curra, y adicionar en el referido alista
miento al mozo Enriquo Pe 1ro Martínez. 

Sesión del 31 

Aprobando las actas de las anteriores 
y quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se acordó la distribución do fondos del 
mes, importante 100 pesetas. 

Acordando fijar definitivamente las 
cuentas municipales de este pueblo, co
rrespondientes al ejercicio de 1889 á 1890. 
y que se expongan al público eu la Secre
taria del Ayuul iiniento por término de 15 
dias, acompañadas de los justificantes de 
las mismaa. 

Acordando excluir d i alistamiento de 
mozos de e»le pueblo á Eugenio San Min
go, que so halla incluido oou preferente 
derecho en el distrito de la Inclusa de Ma
drid. 

Sesión del 7 de Febrero 
Se aprobó el acta de la anterior y que-

~dó enterado el Ayuntamiento de las d is 
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Se procedió á cerrar definitivamente el 
alistamiento de los mozos, el cual se com
pone de 41. 
• j í c p V i ' - u*J a*i OIIQOIL-9 i n 

Sesión extraordinaria del 8 
Se procedió por el Ayuntamiento á la 

clasificación y declaración de soldados del 
reemplazo del ano actual, y á la revisión 
de excepciones de los años 1890, 1889 
y 1888. 

Sesión del 21 
Se aprobaron las actas d • las dos an 

teriores, y quedó enterado el Ayuntamien
to de las disposiciones contenidas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Acordando designar los locales donde 
ha do verificarse la elección do un Dipu
tado provincial el día 1.° do Marzo pró
ximo venidero. 

Acordando se exponga al público por 
término de 15 dias el proyecto do presu
puesto ordinario para el año de 189i 1892. 

Acordando autorizar al Sr. Alcalde 
para formalizar el contrato con D. Deogra-
cias Milano, dueño do la casa donde se 
halla instalada la segunda oscuela de n i 
ños de esta localidad, para el arrenda
miento por seis años. 

Sesión extraordinaria del 22 
So ocupó el Ayuntamiento en resolver 

los casos pendientes por excepciones ale
gadas el día 8 do! actual por los mozos 
del alistamiento del presento año y de los 
tres de revisión, quedando sólo pendiente 
el del mozo uúm. 14 dol año actual y los 
no presentados todavía. 

Sesión del 28 
Se aprobaron las actas do las dos ante 

riores y quedó enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones oontonidas en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes con arreglo al presupuesto aprobado, 
importante 3.225*69 pesetas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
estar aprobado por el Exorno. Sr. Gober
nador civil el presupuesto adicional para 
el actual año económico. 

Quedando enterado de otra comunica 
ción del Sr. Cura ecónomo de la parro 
quia , participando hallarse establecido 
desde el 20 del actual el Colegio fundado 
en esta villa por las religiosas Josefinas, 
acordando se tenga en cuenta para el abo
no de la subvención concedida por el Mu 
nicipio. 

Acordando declarar comprendidos 
dentro del radio de esto pueblo todos los 
edificios y terrenos que hoy existen desde 
la estación del ferrocarril hasta esta po
blación. 

Sesión del 7 de Marzo 
Aprobando ol acta do las anteriores 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando se dé principio al empe
drado do las calles de mas necesidad, has-
la extinguir el crédito presupuesto, pero 
con la condición de quo la piedra sea su
ministrada por los vecinos más interesa
dos, abonando todos los gastos que ocasio
ne del cap. 6.° del art. 7.° del presu
puesto. 

Sesión extraordinaria del 8 
Se ocupó el Ayuntamiento en resolver 

, J— .zet>c¿oie3 "Q*.'«í ráciO I r 
los casos pendientes de las alegaciones 
hechas por los mozos y sobre los no pre 
sentados del alistamiento del presente 
año, y dio el siguiente resultado: 

7 Doroteo Polo Martínez: que se i n s 
truya expediento de prófugo. 

14 Julián Navarro Valles: exceptuado 
do activo; soldado condicional á los depó
sitos. 

26 Bernardo Castejón Palou: que se 
nstruya expediente de prófugo. 

28 Lorenzo Romero Sánchez: id. id. 

Sesión del 14 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento do las dispo
siciones oontenidas on el BOLETÍN OFICÍAL 
de la provincia. 

Acordando pase á la Comisión de poli
cía urbana la petición de Julián Ruiz Mu
ñoz, solicitando adquisición de un terreno 
sobrante de la vía pública. 

Sesión del 21 
Aprobando el acta do la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Autorizando á D. Eduardo Sardinero 
para cobrar do la Delegación do Hacienda 
de la provincia las cantidades que este 
Municipio debe percibir por ol importo de 
los suministros que haya hecho ó haga en 
lo sucesivo al Ejército y Guardia civil. 

Acordando nombrar comisionado de 
este Ayuntamiento para los actos que han 
de celebrarso los díss 3 y 18 del actual 
ante la Excma. Comisión provincial de 
juicio do exenciones y revisión do excep
ciones, al Secretario do esta Corporación, 
acompañado de un alguacil del Ayunta 
miento. 

Sesión del 28 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedaudo enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes, importante pesetas 8.044*82. 

• JUNTA MUNICIPAL 

Acordando nombrar una Comisión 
compuesta de los Sres. D. Rufino Gordi-
11o, D. Valentía Aresca y D. Eduardo Sa-
mata'para que examinen las cuontas mu
nicipales de este pueblo, correspoudlentes 
al año do 1889 á 1890 y su período de 
ampliación, á quienes se los facilitarán 
todos cuantos datos reclamen. 

Se acordó aprobar eu todas sus partes 
el presupuesto adicional para ol año eco
nómico actual en la forma que se halla 
redactado, con un sobrante de pesetas 
25.060*56 céntimos. 

Sesión del 8 de Marzo 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó el dictamen de la Comisión 

quo ha examinado las cuentas municipa
les de 1889 á 1S90, reconociendo una 
existencia de 27.539*96 pesetas, y se acor
dó elevarlas á la aprobación definitiva del 
Excmo. Sr. Gobernador. 

Se acordó aprobar en todas sus partes, 
el presupuesto ordinario para el año oco-
uómico venidero de 1891 á 1892, sin la 
meuor modificación, y que se remita al 
Excmo. Sr. Gobernador civil á los efectos 
que determina ol art. 150 de .a ley Muni
cipal. 

El anterior h* sido aprobado en sesión 
ordinaria de este día. 

Arganda 11 de Abril do 1891.=Eduar-
do Sardinero, Secretario. 
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B r ú ñ e t e 

En la subasta celebrada en el día de 
ayer, han sido cubiertas las dos terceras 
partea de los tipos de los arbitrios munici
pales de esta villa para el próximo ano 
económico, de medida de granos, de líqui
dos, romana y pesos y puestos públicos, 
en las sumas de 834 y 582 pesetas respec
tivamente, por Saturio Calderón Martín y 
Basilio Martin Robledanos, de estos ve
cinos. 

En su virtud, el martes 12 del actual 
mes, á las doce de su mañana, se verifica
rá la tercera subasta, que se considerará 
como segunda y última, en la Sala Con
sistorial, quo se abrirá con la mejora del 
10 por 100 sobre aquellas mismas, y des
pués pujas á la llana. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Brúñete 4 de Mayo de 1 8 9 i . = E l A l 
calde, Isidoro Cabrera. 

B u i t r a g ' o 

Se halla terminado y expuesto el pú
blico por término de 15 días en la Secreta
ria de este Ayuntamiento el apéndioe al 
amillaramiento que ha de servir de base 
para el reparto de la contribución terr i 
torial de 1891 á 92, con el fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse y hacer 
las reclamaciones que crean convenientes, 
pues pasado dicho plazo no serán oídas. 

Buitrngo 5 de Mayo de 1 8 9 i . = E l Al 
calde, Maleo Rivera. 

E s t r e m e r a 

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino deosho días para oir reclamaciones de 
las contribuycntesintercsado3 en aquéllos, 
el padrón do cédulas personales y la ma
tricula de subsidio industrial y de comer* 
ció formada para el ejercicio económico de 
1891á 1892. 

Estremera y Mayo 4 de 1891.=E1 Al 
calde, Ricardo Pérez. 

R a s c a í r f a 

El Ayuntamiento de esta villa y aso
ciados han acordado proceder al arr ien
do de los derechos de las especies de vino, 
aguardiente, aceite, carnes frescas y sala 
das, con la venta exclusiva al por menor, 
y los derechos del jabón, vinagre, cereales 
y sal, separadamente, para cubrir el enca
bezamiento de esta villa del próximo ano 
económico de 1891 á 92, y por solo dicho 
año; cuya subasta tendrá efecto en el lo
cal destinado ú celebrar las mismas en 
esta población, el día 17 del corriente mes 
dando principio á las mismas á las once 
del mismo, dándolas por terminadas á las 
dos de su tarde, bajo el tipo de 2.095 pe
setas repartidas en las diferentes especies 
y los recargos consiguientes, cuyas su
bastas se hau de verificar por pujas á la 
llana. La fianza quo ha de prestar el r e 
matante &e.-á personal. 

El pliegu de condiciones de las subas
tas se halla de manifiesto en la Secreta
ria de asta corporación, donde pueden 
enterarse de eilas los licitadores. 

Rascafría 0 de Mayo de 189 i .=E l Al
calde, Victoriano Ramírez. 

S u n íSetmstiau. d o los R o y o s 

El padrón de cédulas personales for
mado para el próximo ejercicio económico 
se halla terminado y de manifiesto al pú-
Jblico en la Secretaria de este Ayuntamien

to por término de ooho días desde esta 
fecha. 

San Sebastián de los Reyes 3 de Mayo 
de 1891.=El Alcalde, Hermenegildo Iz
quierdo. 

S a n t o r c a z 

Se hallan terminados y de manifiesto 
al público por ocho días, la matrícula del 
subsidio industrial y padrón de cédulas 
personales para el próximo año económico 
de 1891 al 1892, á fin de que dichoa docu
mentos puedan ser examinados por quien 
lo crea conveniente, y formular contra los 
mismos las observaciones á que dieren 
lugar; pasados no serán admitidas. 

Santorcaz 27 de Abril do 1891.=El 
Alcalde. 

T o r r o m o o h a c í o U c e d a 

Teniendo lugar la elecoión de Ayun
tamientos el día 10 de los corrientes, se 
suspende la segunda subasta del arriendo 
de consumos de esta localidad que estaba 
anunciada para dicho día 10, y consta en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, co
rrespondiente al día 30 do Abril último, 
número 103, dejando la celebración de la 
misma para el día 13 del corriente mes 
de Mayo, y hora de las diez hasta las dooe 
de su mañana, bajo el tipo y condiciones 
que sirvieron para la primera, y que cons
tan en el pliego de condiciones que se 
halla do manifiesto en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento y estará de manifiesto 
en el acto de la subasta. 

Los artículos objeto de esta subasta á 
la exclusiva, son los siguientes: aceite co 
mún y mineral, carnes frescas de lana y 
pelo, tocino y manteca salados, vino co
mún y vinagre, aguardiente del Reino, 
pescados frescos y sus escabeches, y la 
sal. 

Lo que se anuncia al público por éste 
para que no alegue ignorancia. 

Torremocha 4 de Mayo de 1891.=E1 
Alcalde, Prudencio Hernanz .=El Secre
tario, P. S M., Pedro José Poreda. 

V a l d o m o r o 
El padrón de cédulas personales para 

el ejercicio de 1891-92 está de manifiesto 
por término de ocho días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para oír recla
maciones. 

Valdomoro 4 de Mayo de 1891.=E1 
Alcalde, Raimundo Maestre. 

Valdepiélagos á 1.° do Mayo 1891 .= 
El Alcalde, Martin Pascua). 

V i l l n r o j o d o S á l v a n o s 

La matricula de subsidio de esta villa 
para el año económico de 1891-92 se 
halla expuesta al público en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento por término de 10 
días para que los interesados en ella pue
dan examiuarla y formular las reclama
ciones que estimen convenientes. 

Villarejo do Salvanés 3 do Mayo do 
1S91.=E1 Alcalde accidental, Fernando 
Gutiérrez. 

V a l d e p i ó l a g r o s 
Se halla ultimada y queda expuesta al 

público la matricula industrial y de co
mercio para el año de 1891-92, y de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término do ocho días, á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para oir reclamaciones; 
previniendo que transcurrido dicho tér
mino no se admitirá ninguna. 

Valdepiélagos á i . 0 doMayode 1891.= 
El Aloalde, Martin Pascual. 

"Va I d o p i ó l a g r o s 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa formado para el año de 1891-92, 
se halla terminado y queda expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días, á contar 
desde la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que los vecinos puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones oportunas, y 
pasado dicho plazo no se admitirá n ingu
na, por justa que sea. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s ecles iás t icos 

MADRID 

Provisorato y Vicaría general Ecle
siástica del Obispado de Madrid-Alcalá.— 
En virtud de providencia del Excmo. Se
ñor D. Julián de Pando y López, Presbí
tero, Provisor y Vicario general de este 
Obispado, se cita, llama y emplaza á Javier 
de Castro y Blanco, cuya existencia y 
paradero so ignora, para que en el tér
mino de 20 días siguientes al de la pu
blicación de este edicto, comparezca en 
la Notaría del infrascrito Notario Mayor, 
sita en la callo de la Pasa, uúm. 3, prin
cipal, á prestar la correspondiente decla
ración concediendo ó negando el consejo 
quo según la ley nocesita su hijo Roque 
de Castro García para el matrimonio que 
intenta contraer con María del Carmen 
Romero y Alvarez; apercibido que de no 
verificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Madrid 6 de Mayo de 1891.«Doctor 
Ildefonso Alonso dG Prado. 

Juzgados do pr imera ins tancia 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presento se cita y llama á Don 
Diego Torres Pujazón, natural do Alme
ría, do 40 años de edad, casado, Ayudan* 
te de Montes, cesante, que ha tenido su 
domicilio en la calle del Molino de Vien
to, núra. 24, principal interior, núm. i, y 
cuyas señas y actual paradoro se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta requisitoria, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal do la casa núm. 1 
de la calle del General Castaños, á respon
der á los cargos que le resultan en causa 
quo le instruyo por amenazas; apercibién
dole que de no comparecer será declara
do rebelde. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del indicado 
sujeto, conduciéndole ante este Juzgado, ó 
en su defecto á la Cárcel Celular en clase 
de detenido comunicado y á mi disposi
ción. 

Dado en Madrid á l.° do Mayo de 
189i .=Buenaventura Muñoz.=El Secre
tario, Licenciado M. Cobo Canalejas. 

CENTRO 
D. Buenaveulura Muñoz Rodríguez, 

Juez do instrucción de! distrito del Centro 
de esta Corte. 

Por la presonle requisitoria cito, l l a . 
mo y emplazo á Juan Díaz Sarabia, C u y a 5 

demás circunstancias, domicilio y para
dero actual so ignora, á fin de que en 8 l 
término do diez días, á contar desdo el 
siguiente al do la publicación, comparez
ca anto este Juzgado, sito en el p i 8 0 

principal de la casa núm. 1 de la calle 
del General Castaños, con objeto do prac
ticar varias diligencias en la causa que 
instruyó contra el Juan Diaz y otro por 
el delito de estafa; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y ] 0 

parará el perjuicio á que haya lugar. 
Al propio tiempo ruego y encargo ¿ 

todas las Autoridades de la Nación pro
cedan á la busca, captura y presenlacióa 
en esto Juzgado, ó en su defeolo le con
duzcan á la cárcel do su sexo, caso de 
haber habido, y en clase do detenido co
municado y á mi disposición, del referido 
Juan Diaz Sarabia. 

Dado en Madrid á 2 do Mayo de 
1891 .= Buenaventura Muñoz. =El Secre
tario, Licenciado M. Cobo Canalejas 

CENTRO 
En virtud do providencia del Sr. Don-

Buenaventura Muñoz Rodríguez, Juez de 
instrucción del distrito del Centro deesta 
capital, se ha acordado se cite á D. Mel
quíades de la Vega, cuyo domicilio se ig
nora, pero habitó en la calle de Atocha, 
número 77, piso segundo izquierda, para 
que dentro áú término de tres días, conta
dos des le el siguiente al de la publicación 
de esta cédula, comparezca ante la ?ala 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
principal de la casa núm. 1 d é l a calle 
del General Castaños, con objeto de qoe 
preste declaración en causa que se ins
truye por estafa contra D. Fabián Gómez 
del Castaño; apercibiéndole quo de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 4 de Mayo de 1891.=El Se
cretario, Licenciado M. Cobo Canalejas, 

NORTE 

D. Juan Felipe Sendín, Juez interino 
de instrucción del distrito del Norte de 
esta capital. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Patrocinio Candelas, cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que e3ta re
quisitoria se inserte en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero l , con el objeto do recibirla inda
gatoria y practicar las demás diligenoias 
que sean necesarias en la causa que con
tra ella y Manuel Garcia se sigue por robo; 
apercibida quo de no verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 4 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca de la espr«-
presada sujeta, cuyas señas s o a d e ¡*1*!,0* 
ra baja y tuerta, y en el caso de ser había 
la presenten ante el repetido Juzgado. 

Dado en Madrid á 25 de Abril le 
El Secretario, 

l$9l.=: Felipe Sendín. 
Joaquín Javier. 

D. Juan Felipe Sendín, Juez de ins
trucción interino del distrito del ̂ iorie de 
esta capital. 
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por :a presento cito, Hamo y omplazo 
¿ Santiago Fernández Ortiz, natural de 
fofrlnorte»hijo-de Manuel, soltero, vaque-
jo. de 23 años de edad, quo ha tonido su 
d o f l » ' o i , i a e Q l f t o a l l e d e l Cardenal Clsneros, 
flúoi. *&, cuarto bajo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que oa ol término de 
podías, contados desde el siguiente al que 
«sta requisitoria so inserte en los periódi
cos oficiales, comparezca ante dicho Juzga 
¿o, sito en la oallo del General Castaños, 
o U Qiero 1, con el objeto do responder á los 
cargos que le resultan en la causaoriminal 
quecontrael mismo se instruye por homi
cidio en laporsoua de José Baldeón; aperci. 
bido de que de no verificarlo será decla-
fado rebelde y le parará el perjuicio á que 
bobiore lugar. 

¿d mismo tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades, tanto civiles como m i 
litares, procedan á la busca del expresado 
sujeto, cuyas senas personales son: pelo 
negro, nariz y boca regulares, estatura re
gular, color moreno, ojos negros, y viste 
ohaqueía, chaleco y pantalón de paño á 
rayas, gorra do seda á la cabeza, y en el 
o:iso do ser habido lo presenten ante el 
repelido Juzgado. 

Dado en Madrid á 1.° Mayo do 1391.= 
Felipe Send iu .= El Secretario, Fulgenoio 
Muzas. 

NORTE 

En virtud de lo dispuesto en provi
dencia dictada por el Sr . Juez de primera 
instancia del distrito del Norto de esta 
Corte en los autos do abintestato promo
vidos de oficio por muerte de Fernanda 
Casada Lázaro, conocida también por Fer
nanda do la Cruz, hija de Nicolás y Marta, 
natural do Ayllon, partido de Biaza, pro
vincia de Segovia, soltera, sirvienta, de 
69 anos, ocurrida en el Hospital provincial 
de esta capital, sala 12, cama núm. 10 de 
cirugía el 24 le Septiembre dol ano último; 
y de conformidad á lo dispuesto en el a r 
ticulo 998 de la ley de Enjuiciamiento c i 
vil, se llama por tercera y última vez á los 
qne se crean con derecho á heredarla para 
que comparezcan ante este dicho Juzgado 
4 deducirlo dontro del término de dos me
ses, á contar desdo la inserción del presen
te en los periódicos oficiales; bajo apercibi
miento de tenerse por vacanto la heroncia 
si no lo verifican. 

Madrid 1.° de Mayo de 1891.=V.° B 
El Juez de primera instancia, R. Zapata. = 
ante mi, Esteban Unzueta. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Caatrillo, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid 
7 Juez do instrucción del distrito del 
Oeste de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuel Pérez Rodrí
guez, hijo de Juan y do María, natural de 
Mino, partido de Tinco (Oviedo), veci-
a ° de Madrid, de 39 anos de edad, casado 
*>n Bárbara Fernández, de oficio cama
yo, que habitó en la calle dol Cardenal 
Cianeros, núm. 1, y cuyo paradero ac 
*aal se ignora, para que dentro del tér-
m i t »o de 10 días se presente eu este J u z -
** d o ó en la Cárcel Celular á cumplir la 
k Q a que le ha sido impuesta por la Sal 

criminal, Sección primera de esta 
C i e n c i a , dictada en la causa seguida 
c ° a l r a el mismo por lesiones; apercibido 
Y*3 de no verificarlo le parará el perjui 

0 íuo haya lu^-ar y será declarado r e 
mide. 

Y se encarga á todas las Autoridades 

civiles y militares procedan á la captura 
del referido procesado. 

Dado en Madril á 29 de Marzo de 
1891.=Lanrentino Ocampo.=Ei Secreta
rio, Aodrés Peláez Vera. = Es copia. = 
Andrés Peláez Vera. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juoz de instrucción áel distrito 
del Oeste de la misma. 

Por la preaontü requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Manuel Gallud Molina, 
natural de Alicante, hijo do Rafael y Jo 
sefa, viudo, do 34 años, cesante, peluque
ro, que habitó en la calle de San Ildefonso, 
20, prinoipal, y cuyas senas personales 
son: estatura alta, color bueno, ojos pardos, 
pelo negro y barba cerrada; y á Amalia 
García Fernández, natural de Miñas, Ovie
do, hija de Juan y de Agustina, de i i años 
de edad, sirvienta, que habitó en la calle 
de las Huertas, 1G y 18, y cuyas senas per
sonales son: estatura regular, color more
no, ojos castaños, boca y nariz regular, 
de los que se ignora su paradero, para que 
dentro del término de diez días se presen
ten en este Juzgado ó en la Cárcel Celular 
á practicar oierta diligencia pendiente en 
el sumario que contra los mismos se ins
truye por estafa, y apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha 
ya lugar y serán declarados rebeldes. 

Y so encarga d todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la captura 
de los referidos procesados, los que pon
gan á mi disposición. 

Dado en Madrid á 22 de Abril de 
1891.=Laurentino Ocampo.=El Secreta
rio, Audrés Peláez Vera. = Es copia. = 
Andrés Peláez Vera. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Oeste, dio
tada eu el sumario que se instruye por 
estafa, se cita y llama á José Cara Escobar, 
de 33 años de edad, soltero, natural de 
Almería, y sin domicilio, para que en el 
término de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en la 
indicada causa; apercibido que en otro ca 
so le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Mayo de 1 8 9 i . = V . 0 B . ° = 
Laurentino Ocampo.=El Secretario, Fran
cisco Vitlanueva. 

OESTE 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Oeste de esta ca
pital en expediente de oueuta jurada que 
sigue ol Procurador D. Fernando Flórez 
Medina contra Doña Josefa Ossorio y Mos-
coso, sejrequiere á esta señora, cuyo para
dero actual se ignora, para que dentro del 
término de 10 días pague las 326 pesetas 
y 40 céntimos que se la reclaman, con 
más las costas, bajo apercibimiento de 
apremio. 

Madrid 8 de Mayo de 1891.=V.° B . ° = 
Federico Monsalve.=El actuario, Licen
ciado Julio López. SO 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José MariaEspuñesy Aldanesi, Juez 

de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á un tal Perea, que ha residido 
en esta ciudad, y á Emilio Montes, padre 
de la joven Consuelo Montes y Vega, cuyo 

paradero de ambos se ignora, para que 
en el término de ocho días, á contar des
de la inserción en el BOLBTÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezcan en este Juzgado 
el primero á prestar declaración en la 
causa que se sigue con motivo de haber 
sido sustraído un pañuelo mantón á la 
Consuelo, y el segundo para ofrecerle 
dicha causa; apercibidos que de nocompa-
recor les pararácl perjuicio que hayalngar. 

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de 
Mayo de 1891.=Espuñcs .=El actuario, 
Pascual C. Moreno. 

GETAFE 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cor-
sini, Juez de primera instancia y de in s 
trucción del partido de Getafe. 

Por ol presente hago saber que en cura-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 31 
de la ley del Jurado, be acordado se pro
ceda en el local de este Juzgado de ins
trucción el día 26 del actual, á las diez en 
punto de su mañana, al sorteo de los seis 
Vocales que bajo la presidencia del Juez 
que suscribe, y eu concepto do mayores 
contribuyentes, ouatro por territorial y 
dos por industrial, han de constituir la 
Junta de este partido para la formación 
de las listas de jurados correspondientes 
al mismo. 

Dado en Getafe á 6 do Mayo de 1 8 9 l . = 
Miguel Entrambasaguas.=Por su man
dado, el Secretario de Gobierno, Iuoceu • 
te Mondéjar. 

TORRELAGUNA 

D. Gonzalo Saoz y Vera, Juez mun i 
cipal é interino de instrucción do esta v i 
lla y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Pedro Sanz y Hernanz, natural de 
Lozoya del Valle y domiciliado en La Ser 
na, y cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que dentro del término de diez días 
se presente en la cárcel de este partido 
para cumplir la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor quo le ha sido im
puesta por la Audiencia de Colmenar 
Viejo en la causa que se le ha seguido en 
este Juzgado por el delito de lesiones; y se 
le apercibe quo si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio 
que baya lugar. 

Al propio tiempo eucargo á todas las 
Autoridades civiles, militares é indivi
duos de la policía judicial, que en el oaso 
de ser habido, prooedan á su detención y 
remisión á la cárcel de este partido á los 
fines expresados. 

Dado en Torrelaguna á 21 de Abril 
de 1891.=Gonzalo Sauz. = Luis Gutiérrez. 

J u z g a d o s munic ipa les 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez mun i 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Carro Alvarez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir 
la pena que le fué impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 27 de Abril de 189i.=*V.° B.° 
Rodríguez. = El Secretario , Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Miguel 
Fernández Ferreiro, de 37 años do edad, 
casado, jornalero, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena que le fué impuesta en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 27 Abril de I 8 9 l . = V . ° B . ° = 
Rodríguez.=ElSecrotario, MarianoOrdás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez mun i 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Julián 
Andrés Muro, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena que 
le fué impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que baya lugar. 

Madrid 27 Abril de 189i .=:V. 0 B . ° = 
Rodríguez.=i í l Secretario, MarianoOrdás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Nicolás 
González Abello, de 50 años de edad, 
casado, jornalero, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dioho Ju/.gido á ext in
guir la pena que le fué impuesta en j u i 
cio de faltas; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 27 de Abrilde 1 8 9 1 . = V . 0 B . ° = 
Rodriguez.=El Secretarlo, MarianoOrdás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Filome
na Leido, de 22 años de edad, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado á 
fin de que preste declaración respecto de 
las heridas que ha sufrido; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 30 Abr.l de 1891.=V.° B.°=» 
Rodríguez.=E1 Secretario, MarianoOrdás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 
pal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Ver tila 
Santos Rivero, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de seguudo día comparez
ca en dicho Juzgado á fin de responder á 
los cargos que le resultan en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 30 Abril de 189 i .=V.° B.°— 
Rodríguez. = E 1 Secretario, MarianoOrdás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m a -
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nieipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Mercedes Fernández Sánchez, de 26 anos 
de edad, soltera, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en térraiuo de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á fin de que ex
tinga la pena que le fué impuesta en juioio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1S91.==V. 0B.°= 
Rodríguez.=El Secretario,Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Enrique 
Rodrigue, y D. Manuel Alvarez, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado á pres
tar declaración respecto de las lesiones 
que les fueron inferidas; bajo apercibí -
miento do que si no lo verifican les para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Abril do 1 8 9 l . = V . ° B . ° = 
Rodríguez. = El Secretario, Mariauo 
OrdÍ3. 

VILLASECA DE LA SAGRA 

En este Juzgado municipal de mi car
go p:nden autos do juicio verbal instados 
por D. Santiago Polo Ruiz, como apode
rado de D. Juan Guerrero Brea, contra 
Doña María y Leonor López Font, ésta 
de oslado casada con D. Vioeute Manas y 
Orihuel, sobre pago de 163 pesetas, en los 
cuales ha recaído sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva son del tenor siguiente: 

uSeutmcia.—Eu Villasecade la Sagra, 
á 29 de Abril de 1891; D. Donato Martin 
Viso, Juez municipal suplente de esta 
Villa: habiendo visto estos autos de juicio 
verbal instados por D. Santiago Polo 
Ruiz, de esta vecindad, como apoderado 
de D. Juan Guerrero Brea, contra DoSa 
María y Dona Leonor López Font, esta úl
tima de e-tado casada cou D. Vicente Ma
tías y Orihu.jl, sobre pago de 169 pesetas; 

Fallo que debo coudenar y condeno en 
rebeldía á Dona María y Dona Leonor Ló
pez F J U I , esta última casada cou D. Vi 
cente Manas y Orihuel, á que deutro del 
preciso tórmino de quinto día luego quo 
sea ejecutoria esta sentencia, paguen á 
D. Juan Guerrero y Broa la suma de 1GS 
pesetas y todas las costas y gastos del pre
sente juicio; y en atención á hallarse de 
claradas rebeldes las expresadas deudo
ras é ignorarse su actual residencia, no-
lifiqueseles este proveído en la forma pre
venida en ios artículos 282 y 283 do la 
ley de Enjuiciamiento civil, insertándose 
además el encabezamiento y parte dispo
sitiva en la Gaceta y BOLET:N OFICIAL de 
la provincia de Madrid, según lo dispues
to en los párrafos 2.° y 3.° del art. 769 de 
la mencionada ley, librándose para ello 
los exhorlos y edictos correspondientes al 
Juzgado municipal del distrito del Hospi
tal de Madrid, con los insertos uecesarlos. 

Y por esta su sentencia lo proveyó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez por ante mi 
el Secretario, de que certlfico.= Donato 
Mart in .=Ante mí, Juan José López.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia de Madrid, de confor 
midad con lo dispuesto en el arl. 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se expide 
el presente edicto. 

Dado en Villaseca de la Sagra á 30 de 

Abril de 1891.=V.° B.°=E1 Juez muni
cipal, Donato Mart in.=Por su-mandado, 
Juan José López. 

Dirección genera l de l Tesoro públ ico 
y Ordenación, genera l de Pagoa d e l 

E s t a d o 
El día la de Junio próximo, á la una y 

media de la tarde, ao celebrará en el local 
de esta Dirección subasta pública para 
contratar el suministro de 2.084 resmas 
de papel de varias clases para el servicio 
de Loterías durante el aúo económico do 
1891-92, consujeoión al pliego de condi
ciones aprobado por Real orden de 27 de 
Abril próximo pasado, el cual oslará de 
manifiesto en el Negociado de Adminis
tración de Loterías, doudo se facilitarán 
ejemplares á los interesados que lo soli
citen. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Mayo de 1891. = E1 Direc 
tor general, Olegario Andrade. 

Escue la Norma l Central d e Maestros 
de p r i m e r a enseñanza 

Verificada la sesión que previene la 
Real orden do 6 de Julio de 1838 para se
ñalar los tomas sobre que han de versar las 
próximas confereucias pedagógicas y fijar 
los días, hora y local en que se han de ce
lebrar dioho3 actos, quedó acordado lo si
guiente: 

Que las conferencias den principio el 
día 2 i do Agosto próximo, á las nueve de 
la mañana, un el local de esta Escuela', 
continuando el 25, 26, 27, 2S y 29 do d i 
cho mes á la misma hora 

Que los Maestros, Maestras y Auxilia
res de Escuelas públicas de la provincia 
quo desoen tomar parte en las conferencias, 
ya disertando sobre algunos de los temas, 
ya haciondo observaciones á los encarga
dos de desarrollarlos, según dispone la 
referida Real orden, lo manifiesten por 
medio de oficio, que remitiráu á esta Se
cretaría autos del 20 de Mayo próximo. 

Que los tomas para las expresadas con
ferencias sean los que á continuación se 
meuoionan: 

1.° Necesidad de estudiar las disposi
ciones morales ó intelectuales de los ni
ños, tan diferentes como son, á fia de aco
modar á su vocación especial los princi
pios generales de Pedagogía. 

2.° Organización y régimen de una 
Escuela de párvulos con arreglo á los 
fines de esta institución.—Examen impar-
oial y razonado del sistema pedagógico de 
Frcebel y do los ejeroicios que recomien
da en los Jardines do la Infancia; y si es 
posible y conveniente introducir en las 
demás escuelas alguuos de los trabajos 
manuales. Prácticas y ocupaciones de los 
párvulos, según Montesino y otros peda
gogos nacionales y extranjeros. 

3.° Sobre la educación ó instrucción 
que los sordo-mudos y los ciegos pueden 
recibir en compañía de los niños de la es
cuela, sin perjuicio de la euseñanza de 
éstos; y medios más usuales y de mayor 
aplicación para entenderse con el sordo
mudo. 

•1. a De la escuela como noviciado de 
la vida moral y civil, vir lulos que allí se 
cultivan, y trascendencia de los hábitos 
que se adquieren en la niñez. 

5.° Sobre los libros de texto en las es
cuelas, y requisitos para que puedau lla
marse propiamente buenos; cuál debe ser 
el fondo y cuál la forma de elocución, y 
cómo la variedad puede ser fuente de co

piosa doctrina y estimulante eficaz de 
todas las facultades mentales, y medio se
guro para lograr una lectura ameua, co
rrecta y expresiva. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en la Real orden citada, se hace pú
blico oa el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conociniienlo de los interesa los. 

Madrid 20 de Abril de 189i.=»El Se
cretario, César de Eguilaz. 

F á b r i c a Nacional del T imbre 

El día 10 de Juuio próximo, á las dos 
de su tarde, tendrá lugar en esta Fábrica 
la subasta pública para la adquisición de 
4.500 cajones de madera do pinoé igual 
número db cajas de zinc, con sus precintos, 
para el envase de los efectos timbrados 
que han de remitirse á Ultramar duran
te el año económico do 1891-92* 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse eu su licitación 

} pueda pasar á ver el pliego de condieio-
! nes y muestras de lo* cajones y cajas de 
; zinc, quo estará de manifiesto en la Fá 

brica lodos les días no feriados desde las 
diez de la mañana á las tres de la tarde, 
cuya subasta se ajistará al modelo que á 
oonliuuacióu se inserta. 

Madrid á 8 de Mayo do 1891.=El Jefe 
Director, Federico Patón. 

Modelo de proposición 
b . . . , vecino de. . . , que vive calle de. . . , 

número.. . , cuarto.. . , que reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para contra
tar con el Estado, enterado del anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid, n ú 
mero... , fecha..., y BOLETÍN OPICIAL, nú
mero..., fecha..., y de cuantos requisitos 
se previene en el pliego de condiciones 
aprobado, que obra en la Fábrica nacio
nal del Timbre, para adquirir con arreglo 
al mismo, en pública subasta y con des
tino á la referida Fábrica, 4.500 cajones 
de madera de pinoé igual número do cajas 
dczlnc, cen sus correspondientes precintos 
también de zluc, para envasar efectos tim
brados con deslino á Ultramar, se com
prometo á entregar eu aquel Estableci
miento cada cajón de madera y de zinc 
de las dimensiones y circunstancias quo 
se expresan eu el referido pliego, el cual 
acepta en todas sus partes sin alteración 
ulterior, al precie de.. . pesetas... cénti
mos (en letra) cada cajón de madera, y cada 
c.yja de zioc OOri sus precintos corrospon 
dientes, al do... pesetas... céntimos (en 
letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 

Se necesitan para oi consumo de esta 
Factoría de subsistencias los artículos si
guientes: 

Trigo, cebada, paja. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de . que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las doce 
da la mañana del día 20 del actual, 
en la Comisaria-Intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponeutes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó ostar en él legí
timamente representados. 

Las per3ouas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso t*e haber propo
siciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones do sus ofertas; y las en
tregas, libres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente dentro do los catorce 
días siguientes. 

Madrid 5 de Mayo de 189l .=El Comi
sario de Guerra, Baldomcro J. do la Llana. 

Fac to r í a s de subsis tencias y utensilios 
mi l i t a res de Aranjucz 

Debiendo adquirirse trigo, cebada, 
paja, leña, aceite de oliva, petróleo, car
bón vegetal y esparto con destino á las 
expresadas Factorías, so convoca por el 
presento anuncio á un concurso de ven
dedores, qu<i toudrá lugar eu la Comisa
ría de Guerra de este cautón ol día 18 del 
actual, á las diez de la mañana, para los 
artículos de subsistencias, y á las once 
para los de utensilios; debiendo ser las 
proposiciones escritas, los artículos re
unir las condiciones reglamentarias, y 
exhibir los vendedores muestras do los que 
ofrezcan. 

Aranjuiz 6 de Mayo do 1S91.=E1 Co
misario de Guerra, José Aijar. 

T r ibuna l de oposiciones 
á la cátedra de Historia general del des

arrollo del comercio y de la industria% y 
Complemento de la Geografía, vacante 
en la Escuela superior de Comercio de 
Bilbao 

Por eufermedad de uno de los señores 
Jueces del Tribunal, se suspenden los 
ejercicios de estas oposiciones, anunciados 
para el día 12 dal corriente, hasta nuevo 
aviso. 

Madrid 9 do Mayo de 189 i .=El Presi
dente del Tribunal, Joaquiu María Sao-
romá. 

Fac tor iaa mi l i t a res de M a d r i d 
Sieuio necesario adquirir aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría de utensilios de 
esta Corte, se hace saber que ol concurso 
para ello tendrá lugar el día y hora si
guiente: 

Día 20 del actual, á las once de la ma
ñana. 

El carbón será de encina ó roble, de 
buena calidad, de canutillo, tronco y cepa, 
bien quemado, muy seco, limpio, sin tizo
nes, piedras, tierra ni ninguna otra materia 
extraña, y sin más cantidad de cisco que 
el 3 por 100 del peso tolal que se reciba, á 
cuyo efecto so cribará si fuese preciso. 

Las proposiciones se haráu por escrito 
y se presentarán muestras del articulo. 

Madrid 5 de Mayo de 1891,—El Comi
sario de Guerra, Inlorvontor, Baldomero 
J . de la Llana. 

AZUCARERA DE ARANJUEZ 
SOC1EOAO ANÓNIMA 

El Consejo de Administración de la So
ciedad anónima Azucarera de Aranjuez, 
de conformidad cou lo dispuesto on el ar
tículo 10 de sus estatutos, convoca á junta 
general extraordinaria do accionistas, que 
tendrá lugar en el domicilio de la misma 
Sociedad, calle do Fuencarral, números 
74 y 76, piso segundo, izquierda, é las dos 
de la tarde del día 23 del corriente mes. 

Lo quo se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 9 de Mayo de 1891.=E1 Presi
dente , Juan Monserrat.=Et Secretario. 
Fernando Celayeta. ^ 
MADRID: 1S91.—Esc. Tipog. del Hoapí«*° 


